
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00158-00 
DEMANDANTE: Randy Hans Peñaloza Quiñones   
DEMANDADOS: Star Proyectos SAS-  

 

Randy Hans Peñaloza Quiñones, mediante apoderado, promueve demanda laboral de 
única instancia contra Star Proyectos S.A.S., para que se declare la existencia de una 
relación laboral y, como consecuencia, se disponga el reconocimiento y pago de 
acreencias laborales e indemnizaciones contempladas en la legislación laboral que 
considera tiene derecho, junto con las costas procesales por verse obligado a promover 
la presente acción. 
 
Revisado el escrito de demanda y sus anexos, se observa que carece de los requisitos  
establecidos en los artículos 25 y 26 de CPT y de la SS, para que proceda su admisión, 
por lo que en los términos del artículo 28 del CPT y de la SS se devolverá para que sea 
subsanada en los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 
 

1. La demanda carece de razones de derecho exigidas en el numeral  8 del artículo 
25 del C.P. del T y de S.S., que no corresponden a una mera enunciación de textos 
legales o definición de conceptos en abstracto, sino a una argumentación 
razonada en la que se indique la solución del caso pretendido, desde el punto de 
vista jurídico, propuesto por la parte accionante, proyecta al caso concreto que 
deberá adicionarse. 

 
Adicionalmente, resulta necesario acompasar el trámite procesal con las disposiciones 
incorporadas a este procedimiento con el Decreto 806 de 4 de junio de  2020. “por el cual 
se adoptan medidas para implementación de tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”  particularmente, en su artículo 6, por lo que para efecto 
de admisión deberán incorporarse a la demanda. 
 

• La acreditación de envío de la demanda y sus anexos a los demandados, a su 
correo electrónico o a sus direcciones físicas, según el caso. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 
concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 
subsanación deberá incorporar al expediente la demanda con sus ajustes en un solo 
escrito y acreditar su envío y el de sus anexos a los demandados. 
 

SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO. - Reconocer al abogado José David Barreto López identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.049.641.147 expedida en Tunja portador de T.P. No. 319443 del C.S. 
de la J., como apoderado especial de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia según poder obrante.  

 

CUARTO. - Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho para 
resolver según corresponda 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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